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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA 

 

 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con 
lo que establecen los artículos 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 201/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero, y demás disposiciones de aplicación,  

 
DISPONGO 

Primero.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 
Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicio de “LIMPIEZA EN 
INMUEBLES DE SEIS CENTROS DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES”, con un presupuesto total de 
licitación de 576.378,96  euros, (Base Imponible: 476.346,25  euros; IVA 21%: 100.032,71  euros), con la 
siguiente distribución por lotes:  

  

LOTE 1 (Limpieza Real Conservatorio Superior de Música de Madrid y Escuela Superior de Canto de 
Madrid): 255.373,84 euros (Base Imponible: 211.052,76 euros; IVA 21%: 44.321,08 euros)  

LOTE 2 (Limpieza Conservatorio Superior de Danza “María de Ávila” y Real Escuela Superior de Arte 
Dramático): 198.666,12 euros (Base Imponible: 164.186,88 euros; IVA 21%: 34.479,24 euros) 

LOTE 3 (Escuela Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales y Escuela Superior de 
Diseño): 122.339,00 euros (Base Imponible: 101.106,61 euros; IVA 21%: 21.232,39 euros)   

  

Segundo.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto, para 
su adjudicación, mediante pluralidad de criterios del servicio de “LIMPIEZA EN INMUEBLES DE SEIS 
CENTROS DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES”, de conformidad con lo previsto en los artículos 131 
y 146 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 201/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero. 
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Mar Pérez Merino 
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